
Historia y geografía 6° A – 6° C 

Objetivo de aprendizaje:  

OA 18 Explicar que los derechos generan deberes y responsabilidades en las 

personas e instituciones, y lo importante que es cumplirlos para la convivencia social y el 

bien común. 

Actividad: 

 Lee comprensivamente el siguiente texto, escribe lo que entendiste por derecho a la 

salud y representa a través de un dibujo (en tu cuaderno de historia, debes ocupar toda la 

hoja) como representarías tú el derecho a la salud en Chile y como ésta enfrenta la pandemia 

del COVID -19 

Aspectos a evaluar:  

1.- Explica lo que entiende por derecho a la salud.  

2.- Presenta su creación artística al curso. 

3.- Expresa su opinión de como funcionó la salud en Chile durante la pandemia. 

4.- Escucha atenta y respetuosamente las presentaciones. 

 

La salud como derecho humano 

La salud es mucho más que ausencia de enfermedad o tener acceso a la atención 

médica; es un derecho fundamental que toca todos los aspectos de la vida y por eso es tan 

importante entender la salud del modo más amplio posible. La Organización Mundial de la 

Salud estableció como definición de salud el “estado de completo bienestar físico, mental y 

social”. A esta definición de salud se han ido incorporando otras dimensiones, como la 

capacidad de funcionar o la salud como un fenómeno continuo y dinámico a lo largo del 

tiempo, hasta llegar a instaurarse la idea de que la salud es un fenómeno multidimensional. 

Así pues, se constata que la noción de salud ha ido evolucionando a lo largo de la historia 

desde un enfoque médico-biológico hasta un concepto global e integral que incorpora el 

paradigma socio-ecológico (Frutos y Royo, 2006). El artículo 25 de la Declaración Universal 

de los Derechos Humanos consagra el derecho a la salud en los siguientes términos: “Toda 

persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la 

salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica 

y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de 

desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus medios de 

subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad.” Como vemos en el artículo 

25, son muchos los componentes necesarios para lograr el bienestar. En el derecho a la salud, 



como en otros derechos humanos, se observa la interdependencia entre los derechos, por 

lo tanto, en una sociedad en la que no se respeten los derechos fundamentales no puede 

haber bienestar físico, mental y social, o lo que es lo mismo, vida saludable para las personas 

que son las titulares del derecho.  

COMPRENDIENDO EL DERECHO HUMANO A LA SALUD 

El derecho a la salud está desarrollado en el Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales, cuyo artículo 12 establece que los Estados partes en el 

pacto reconocen el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud 

física y mental y en el segundo párrafo describe algunas de las medidas que se deberán 

adoptar para garantizarlo. El problema es que la obligación de adoptar medidas es laxa, es 

decir, se deberán “adoptar medidas” creando condiciones para facilitar la promoción de esos 

derechos de “forma progresiva” y “en la medida de los recursos disponibles”. El derecho a la 

salud debe entenderse como un derecho al disfrute de toda una gama de facilidades, bienes, 

servicios y condiciones necesarios para alcanzar el más alto nivel posible de salud. 


